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Gobiernos Reg¡onales, así como sus respectivas1

orREccróN REG¡oNAL oE fRAl,¡SPoRTES Y

coMUNrcacroNEs "Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo'
AYACUCHO

nrsoluctóx DIRECToRAL REGIoNAL

N" 32 IJ -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,28AGO2023
VISTO:

El lnforme Legal N' 026-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ, Of¡c¡o N'
651-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 503-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-
URH, Memorando Múlt¡ple N' 039-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DA-URH, Solicitud con
registro de Expediente 4578932/3675532, Resoluciones Directoral Regional Nros 2¿14, 299
y 345-2022-GRNGG-GR|-DRTCA, Resoluciones Directoral Regional Nros 100 y 130-2023'
GRAJGG.GRI.DRTCA, Y;

CONSIDERANDO:

Oue, conforme a lo dispuesto en el articulo 191' de la Const¡tuc¡ón

olítica del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los
D¡recc¡ones Reg¡onales gozan de autonomla
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Polftica y Adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto resolutivo
es emit¡do con arreglo a Ley;

Que, la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurÍd¡ca de derecho pÚblico, const¡tuyéndose
en una unidad orgán¡ca dependiente estructural, jerárquica, admin¡strativa, técnica, normat¡va y

func¡onalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, mediante Memorando MÚlt¡ple N' 039-2023-GR¡JGG-GRl-
DRTCA-DA-URH de fecha 25 de julio del2023,la Jefa de la Unidad de Personal de la DRTCA,
comun¡ca la culminación de servicios al 3'l de julio de 2023 al adm¡n¡strado Jac¡nto Qu¡spe

Canchari, por vencimiento del plezo de vigencia del contrato bajo la modalidad de servicios
personales, dentro del rég¡men laboral regulado por el Decreto Leg¡slat¡vo N' 276;

Que, mediante escr¡to de fecha 04 de agosto del 2023, el adm¡n¡strado
Jacinto Quispe canchari, interpone recurso administrat¡vo de apelación contra el Memorando

Múltiple N" 039-2023-GRA'/GG GRI-DRTCA-DA-URH de fecha 25 de jul¡o de\2023, mediante el

cual se le culmina el vínculo laboral con la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicac¡ones
Ayacucho; argumentando que no está de acuerdo con la decis¡Ón de la Jefatura a su cargo, que

piesuntamente en forma arbitrar¡a e inconsulta con su.¡efe ¡nmediato ni conocimiento del Director

de la Of¡c¡na de Administrac¡ón y anuencia de conformidad del Director Regional de Transportes
y comun¡cac¡ones Ayacucho, por una decisiÓn personalfs¡ma e irregular y vulnerando las líneas

áe la.jerarquÍa ¡nst¡tucional a título propio, le comunica la culm¡naciÓn de sus servicios al 31 de
julio del 2023, disponiendo para hacer entrega formal de su cargo a su jefe inmediato con
partic¡pación del responsable de Patrimonio Fiscal, los mismos que const¡tuyen en vic¡os del acto

de admin¡stración y presunto delito contra la admin¡stración pública en la modal¡dad de abuso de

autor¡dad. Por lo que solicita se eleve e recurso administrat¡vo de apelación al superior jerárquico,

a efecto de que declare fundado el recurso administrat¡vo de apelaciÓn revocando la misma y

declare la nul¡dad total, dejando sin efecto en todos sus extremos, el Memorando MÚltiple N'
039-2023-GRAJGG-GR| DRTCA DA URH por ser lesiva y arbitrar¡a contra sus derechos

const¡tucionales, laborales, econÓmicos y ofos; Asim¡smo, argumenta en los fundamentos de
hecho, que ha ingresado a laborar a la DRTCA, mediante concurso públ¡co de méritos y ab¡erto

para cubrir plaza vacante presupuestada permanente en el Cargo de Chofer lll, CAP 081, PAP

bZS, l.livel hemunerativo STC, dentro de la Un¡dad de Equipo Mecánico de la D¡rección de

Admin¡stración de la DRTCA, bajo el rég¡men laboral del oecreto Leg¡slativo N'276 y

Reglamento et Decreto Supremo N" 005-90-PCM, llevado a cabo mediante convocator¡a N" 006-

2O2I-GRAJGG-GRI-DRTCA, hab¡endo resultado ganador de d¡cha convocatoria e inic¡ado a

trabajar a partir del 09 de agosto del 2022 hasta el 08 de noviembre del 2022 a través de

Resoiución Directorat Regionát N" 244-2022-3RNGG-GR¡-DRTCA de fecha 24 de agosto del

ZOZZ, pto¡ogándose dichb contrato del 09 de noviembre al 31 de diciembre del2022 med¡ante

Resoiüción óirectorat Regional N" 299-2022-GRAJGG-GR¡-DRTCA de fecha 14 de noviembre
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del2022; renovándose dicho contrato en las m¡smas condiciones del 01 de enero a 31 de marzo
del 2023 con Ia Resolución D¡rectoral Regional N' 345-2022-GRA'/GG-GRI-DRTCA de fecha 30
de diciembre del 2022; prorrogándose del 01 al 30 de abril del2023 a través de la ResoluciÓn

D¡rectoral Regional N' 100-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 3'l de mazo del 2023 ' y

finalmente prorrogándose del 01 de mayo al 31 de julio del 2023 a tavés de la Resoluc¡Ón

D¡rectoral Regional N' 130-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 28 de abril del 2023'
respectivamente;

Que, el artículo 120.1 del TUO de la Ley N' 27444, ley del
Proced¡miento Adm¡n¡strativo General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
que regula a facultad de contradicción adm¡nistrativa, establece que frente a un acto que supone
que afecta o desconoce un derecho o un interés legit¡mo, procede su contrad¡cciÓn en la vía
administrativa en la forma prevista en esta Ley, a fin de que sea modificado; que, por su parte el
afticulo 217' del c¡tado TUO de la Ley N' 27444, procede en la vía administrativa med¡ante los
recursos adm¡nistrativos, iniciándose con el¡o el correspond¡ente procedimiento recursivo; de
¡gual forma, el artículo 218.2 señala que el plazo para interponer los recursos adm¡nistrativos es
de '15 dias hábiles perentorios, contados a part¡r de su not¡flcac¡ón;

Que, el artículo 220" del TUO de la Ley N" 27444, establece que "e/

recurso de apelación se ¡nterpondrá cuando a impugnación se susÍenfe en d¡ferente
interpretac¡ón de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cuesflones de puro derecho,
debiendo d¡r¡g¡rse a la misma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo
actuado al superior jerárquico". En tal cond¡c¡ón y conforme a las normas legales antes descritas,
el Recurso Admin¡strat¡vo de Apelación interpuesto por el adm¡n¡strado Jacinto Quispe Canchar¡,
contra el lvlemorando Múltiple N" 039-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DA-URH de fecha 25 de jul¡o
de 2023, mediante el cual se comunica la culminac¡ón del vínculo laboral, cumple con los
requ¡sitos de admisib¡l¡dad, por lo que es menester realizar el análjsis respecto del fondo de
asunto;

Que, es indispensable determinar el concepto de servidor púbico
contratado que, es aquel que no goza de estabilidad indefinida y la prestac¡ón de sus servicios
se encuentra sujeto al periodo de contrato y a las estipulaciones de este. No se encuentra
comprendido en la Carrera Públ¡ca a diferencia del servidor público,de carrera que es aquel que
está nombrado con derecho a la estabilidad laboral indef¡n¡da y que presta servicios de
naturaleza permanente, el mismo que tiene derecho a lo establec¡do en el articulo 100" del
Decreto Supremo N" 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de la Carrera Adm¡nistrativa que
prescribe "los servidores de carrera gozan de estabil¡dad laboral dentro de la Adm¡nistración
Pub¡¡ca. Solo pueden ser destitu¡dos por causa prevista en la Ley y previo proceso admin¡strat¡vo
disciplinario (...)", en tanto que presente normativa no es aplicable a los servidores contratados
puesto que no gozan de estabilidad laboral indefin¡da y la prestac¡ón de sus servicios se
encuentran sujetos al periodo de contrato con las estipulaciones de este mismo que no se
encuentra comprendido en la carrera administrativa,

Que, el Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Carrera
Adm¡n¡strativa de Remuneraciones del Sector Público, prevé la existencia de dos tipos de
servidores los nombrados y los contratados. Mientras los primeros serv¡dores civiles se
encuentran comprendrdos en la Carrera Adm¡nistrativa y se sujetan a las normas que la regula;
los segundos no forman parte de dicha carrera, sino que se vinculan a la admin¡strac¡ón públ¡ca
para prestar el servicio objeto de la contratación de serv¡dores, puede darse para que estos
realicen temporalmente activ¡dades de carácter permanente, asi como servicios de naturaleza
temporal o accidental. En ambos casos el contrato se celebra o plazo f¡jo; s¡n embargo, por
necesidad de servicios la entidad podría disponer la renovación del m¡smo. Es asi que el artículo
15'del Decreto Legislativo N" 276 establece que la renovac¡ón de contrato para labores de
carácter permanente solo puede darse hasta por tres años consecut¡vos y luego de ello el
servidor podría ¡ngresar a la Carrera Adm¡n¡strativa previa evaluac¡ón;
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 325 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
AYacucho, l¿ I A60 2023

Que, el mismo cuerpo normativo legal antes mencionado en su artÍculo
20", señala que 'ho esfán comprendidos en la Camera Administrativa los sevidores pÚblicos

contratados ni los funcionarios que desempeñan cargos públicos o de confianza, pero s¡ en las
d/sposlciones de la presente Ley en lo que les sea aplicables'',

Oue, el Decreto Supremo N" 005-90-PCM, reglamento del Decreto
Legislat¡vo N'276, Ley de Bases de la Camera Adm¡n¡strat¡va y de Remunerac¡ones del Sector
Público en su artfculo 28 señala que "el ingreso a la Adm¡n¡strac¡Ón PÚblica en la condiciÓn de
seru¡dor públ¡co de caftera o serv¡dor contratado para labores de naturaleza permanente se
efectúa obl¡gator¡amente med¡ante concurso pttbl¡co. La ¡ncorporación a la Carrera Administrativa
será por el n¡vel in¡cial del grupo ocupacional al cual postulo. Es nulo todo acto adm¡n¡strat¡vo
que contravenga la presente dispos¡ción"; cabe recalcar, que el ingreso a la Adm¡nistraciÓn

Prlblica se efectúa mediante concurso púbico de méritos su.jeto a los documentos de gest¡Ón

respectivos, en atenc¡ón a la ex¡gencia legal establecida en el artfculo de la Ley Marco del Empleo
Público y artículo lV del TÍtulo Preliminar del Decreto Legislat¡vo N" 1023, salvo es el caso de
puestos de confianza;

Que, por otro lado, es preciso aclarar que, a partir del 24 de enero del
2020, entró en vigencia la prohibición de ¡ngreso de personal bajo el rég¡men del Decreto
Leg¡slativo N" 276, dispuesta en el artfculo 4" del Decreto de Urgencia N" 016-2020. Ello implicó
que, a partir de esa fecha las entidades de los tres n¡veles de gobierno quedaron imped¡das de
lncorporar personal bajo este régimen sea por contratac¡ón o nombram¡ento, quedando fuera del

alcance de dicha prohib¡ción las excepciones establecidas en el m¡smo artfculo. S¡n embargo,
mediante Ley N' 31 1 15 (vigente desde el 24 de enero de 2021) fue derogado - entre otros. el

artfculo 4' del Decreto de Urgencia N' 016-2020;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8'de la Ley N" 31638 - Ley de
Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2023 establece una regla general de
proh¡bic¡ón de ingreso de personal al sector público tanto por serv¡cios personales como por

nombram¡ento, a la vez aulotiza una lista taxativa de excepciones:

Artículo 8'. - Medidas en materia de personal.
8.1 Se prohíbe la ¡ncorporac¡ón del personal en el Sector Público por servic¡os personales y el

nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: a) La designaciÓn en cargos de conf¡anza y

de d¡rectivos superiores de libre designac¡ón y remoción, conforme a los documentos de gestiÓn

de la entidad, a la Ley 28175 - Ley Marco del Empleo Público y demás normativa sobre la materia
en tanto se implemente la Ley 30057 - Ley del Servicio Civil en las respect¡vas entidades; (...)

) La contratac¡ón para el reemplazo por cese, para la suplencia temporal de los servidores de
!E
r0lcl

r Publico, o para e lascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057
- Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda En el caso de los reemplazos por cese del

personal, este comprende al cese que se hub¡ese producido a part¡r del año 2021, debiéndose
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tomar en cuenta que el ingreso a la adm¡n¡strac¡ón pÚblica se efectúa necesar¡amente por

concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. Las plazas

vacantes para el reemplazo por cese del personal que no cuenten con el f¡nanc¡am¡ento

correspond¡ente son eliminadas del Aplicativo lnformático para el Reg¡stro Central¡zado de
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de Ia

D¡rección General de Gest¡ón Fiscal de los Recursos Humanos del Min¡sterio de Economfa y

Finanzas. En el caso det ascenso a promociÓn del personal, las entidades deben tener en cuenta
previamente a la rea¡¡zación de dicha acciÓn de personal, lo establecido en el l¡teral b) de la

iercera Disposic¡ón Transitor¡a de la Ley 28411 - Ley General del S¡stema Nac¡onal de
presupuesto. En el caso de suplencia de personal, una vez que se reincorpore el titular de la
plaza, los contratos respectivos quedan resueltos automát¡camente. Lo establec¡do en el

presente literal no autoriza a las entidades pÚblicas para contratar o nombrar personal en nuevas
plazas que pud¡eran crearse;
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N" 3'l!, -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
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Que, sobre los alcances de la Ley N' 24041, se concluye lo s¡guiente: '/a

Ley N" 24041 establec¡ó que los seNidores públicos contratados para labores de naturaleza
permanente y que cuenten con más de un año ininterrump¡do de sevic¡os no pueden ser cesados
o destituidos, sl no es por com¡s¡ón de falta d¡sciplinara sancionada prev¡o proced¡m¡ento

adm¡n¡strativo: para que un vínculo tenga la cond¡c¡Ón de ininterrump¡do, debe tratarse del m¡smo

contrato que ha ten¡do vocación de continuidad s,n gue se presenten variac¡ones en los

elementos esercia/es del m¡smo, caso contrario estariamos frente a un nuevo contrato y no a la

continuac¡ón det prim¡gen¡o; la protecc¡ón contemplada porla Ley N" 24041 Únicamente aplica a

aguel/os casos en los que el servidor ha prestado sevic¡os por más de un año ¡ninterrumpido en

la misma plaza y, consecuentemente en la m¡sma ent¡dad";

Que, de la revis¡ón de los contratos antes descritos, se tiene que el

administrado Jacinto Quispe Canchar¡, ha ingresado a laborar a la DRTCA mediante concurso
público de méritos y abierto para cubrir plaza vacante en el Cargo de Chofer lll, CAP 081, PAP

075, Nivel Remunerativo STC, dentro de la Unidad de Equipo Mecánico de la D¡recc¡Ón de
Administración de la DRTCA, dentro del régimen laboral regulado por el Decreto Legislatjvo N'
276 y su respect¡vo reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM, mediante Convocatoria N'
006-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA, resultando ganador de d¡cha convocatoria e iniciando a laborar
a partir del 09 de agosto del 2022 hasta el 08 de noviembre del 2022 a través de ResoluciÓn

Directoral Regional N' 244-2022-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 24 de agosto del 2022;
prorrogándose dicho contrato del 09 de noviembre al 31 de diciembre del 2022 mediante
Resolución Directoral Reg¡onal N" 299-2022-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 14 de noviembre
de\2022, renovándose dicho contrato en las mismas cond¡ciones del 01 de enero a 3l de mazo
del 2023 con la Resolución Directoral Regional N' 345-2022-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha 30
de d¡ciembre del2022i prorrogándose del 01 al 30 de abr¡l del2023 a través de la ResoluciÓn
Directoral Reg¡onal N" 100-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA de fecha 31 de mazo del 2023; y

f¡nalmente prorrogándose del 01 de mayo al 31 de julio del 2023 a través de la Resolución
Directoral Regional N" 130-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA de fecha 28 de abril del 2023. Hab¡endo
acumulado a part¡r del 09 de agosto del 2022 al 31 de julio del 2023, once ('l 1) meses y veintitrés
(23) días ininterrumpidos en la misma plaza;

Que, de lo descr¡to en el párrafo anter¡or, se colige que, si b¡en es cierto
el adm¡nistrado Jacinto Quispe Canchar¡ acumuló a través de sucesivos contratos a partir del 08
de agosto del2022 al31 de julio del 2023, once (1 1) meses y veint¡trés (23) dias ¡n¡nterrumpidos
en la m¡sma plaza; sin embargo, el ind¡cado servidor no estarÍa dentro de los alcances de la Ley
N" 24041 por no haber superado o contar con más de un año de servic¡os in¡nterrumpido por
cuanto la c¡tada Ley establece que los serv¡dores públicos contratados para labores de
naturaleza permanente y que cuenten con más de un año ininterrumpido de serv¡cios no pueden
ser cesados o destitu¡dos si no es por comisión de falta disciplinaria sancionada previo
procedimiento admin¡strativo;

Que, en atención al lnforme N" 503-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-
URH y Of¡c¡o N" 65'l-2023-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA, dónde el Director de Administración de la
DRTCA solic¡ta Opinión Legal respecto al recurso de apelación, la Direcc¡ón de Asesoria Jurid¡ca
se pronunc¡a al respecto em¡tiendo el lnforme Legal N" 026-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA-DAJ,
donde se concluye que se declare lnfundado el recurso de apelac¡ón formulada por el
adm¡nistrado Jacinto Quispe Canchari contra el Memorando Múltiple N' 039-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA-DA-U RH;

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No 276 y
su Reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, l¡teral c) de la Ley N'
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Texto Un¡co Ordenado
de la Ley N' 27 444; Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional N" 017-2010-
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GRtuCR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones Ejecutiva
Regional Nros 251 y 282-2023-GRtuGR;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. . DECLARAR, INFUNDADO el Recurso
Adm¡nistrativo de Apelación formulado por el administrado JACINTO QUISPE CANCHARI,
contra el Memorando Múltiple N' 039-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH de fecha 25 de
julio del 2023, mediante el cual se comunica la culminación de serv¡cios al 31 de julio del
2023, por vencimiento de plazo de la vigencia del contrato bajo la modal¡dad de serv¡c¡os
personales, dentro del rég¡men laboral regulado por el Decreto Leg¡slat¡vo N' 276; de
conformidad a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR,la presente Resolución al
¡nteresado, Oficina de Administración, Oficina de Asesoría Jurídica, Unidad de Recursos
Humanos e instanc¡as pert¡nentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMU SE Y ARCHíVESE

AYACUCHO
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